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BOLETIN OFICIAL OE LA íWffi DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.
"ór. X\ O'?' ’

CIRCULAR.

Habiéndose suscitado algunas 
dudas entre los Alcaldes de esta 
provincia respecto á la forma en 
que habrá de prestarse el servi-" 
ció de vigilancia de las vías 
férreas y telegráficas, he dis
puesto lo siguiente:

IV Que los Alcaldes nom
bren los vecinos que sean nece
sarios para prestar este servicio 
en su jurisdicción, facilitando á 
los mismos armas, de las que, en 
cumplimiento del bando del Sr. 
Comandante General y del ante
rior dado por mí, deben existir 
en su poder; y si no las tubieren, 
las reclamarán á este Gobierno.

2;° A los encargados de ha
cer este servicio se les dará por 
el Alcalde de la localidad una 
bandera ó paño encarnado y un 
farol del mismo color, para en 
el caso que hubiese algún peligro 
ó impedimento en la vía hagan 
la señal acostumbrada.

5.° Todos los Alcaldes se 
pondrán en comunicación con 
los Gefes de Estación y guardas 
de la vía de las empresas, á fin 
de combinar el servicio, poniendo 
en sií conocimiento inmediata
mente cualquier desperfecto que 
noten.

4.° A los vecinos encargados 
de hacer este servicio se les 
facilitará por los Alcaldes un do
cumento para darse á conocer á 
los empleados de las líneas.

5/ De la observancia de es
tas disposiciones serán respon
sables los Alcaldes, así como de 
las desgracias que ocurran en 
sus demarcaciones, si pudiendo 
evitarlo no lo hiciesen por falta 
de celo en el cumplimiento de 
estas órdenes.

Burgos 18 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.
♦

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me ha comunicado con fecha 15 del 
mes actual la siguiente orden.

Ministerio de la Gobernación.—Subse
cretaría .=Por el Ministerio de la Guerra 
se dice á este de la Gobernación en 4 
del actual lo que sigue.=Excmo. Señor: 
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán General de Valencia lo si
guiente.^Conformándose el Regénlé del 

Reino con lo expuesto por el Consejo 
Supremo de la Guerra en acordada de 18 
de Agosto último acerca de la instancia 
promovida por I). Felipe Díaz y Niño, 
Teniente que fué de Infantería,en solici
tud de reposición en su empleo, S. A. 
no tan solo se ha servido negarle tan in
funda pretensión, sino que ha tenido á 
bien resolver se le reduzca á prisión, 
volviendo al destino que tuviera, mien
tras que no acredite que ha obtenido 
indulto, ó en caso contrario no lo ob
tenga, toda vez que por un acto indebido 
del Presidente de la Junta revolucionaria 
de Valencia fué puesto en libertad, 
cuando tuvieron lugar los acontecimien
tos de Setiembre del año último hallán
dose en el Presidio de aquella Ciudad 
sufriendo condena por desfalco de cauda
les y no por causas políticas. De orden 
del Regente del Reino, comunicada por 
el Señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y á fin de que se sirva dar las órdenes 
oportunas para la busca y captura de 
D. Felipe Díaz y Niño á quien se refiere 
la preinserta disposición.

•
En su consecuencia encargo ó los 

SS. Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan inmediatamente á la 
captura del expresado D. Felipe Dia; 
Niño, poniéndole, caso de conseguirla, 
á mi disposición.

Burgos 16 de Octubre de 1869.

El Gobernador de la provincia,

JULIAN DE ZUGASTI.

CIRCULARES.

En el Boletín oficial de esta provincia 
del día 26 de Setiembre último se 
mandó á los Sres Alcaldes de la provin
cia, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procediesen á averiguar 
el paradero de Manuel Gil Corral, vecino 
de Villasandino y Regidor de su Ayun
tamiento, que habiendo salido de esta 
Ciudad con dirección á su casa, pasando 
por Pampliega con objeto de comprar una 
caballería, no ha vuelto á tenerse noticia 
de él. En su consecuencia, vuelvo á en
cargar á los Sres. Alcaldes y demás de
pendientes de mi autoridad procuren in
dagar con la mayor diligencia el para 
dero de dicho Manuel Gil, ó indagar los 
datos que referentes á su persona pue
dan adquirirse, poniéndolo lodo inme
diatamente en mi conocimiento, á cuyo 
fin se insertan á continuación sus señas.

Burgos 18 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

'■ JULIAN DE ZUGASTI.
¡feuBO'üi 09 OBfltreet íll 9ÍJ|} eog'160

Señas de Manuel Gil Corral.
-6111610900 ion D-tUlieai ¡O 16100.-) 9»p

Edad 59 años, estatura regular, pelo 
y cejas rojo oscuro, ojos rojos, nariz re
gular y un poco afilada, cara regular, 
barba cerrada y roja con alguna cana, 
color bueno; calvo por la parle superior 
de la cabeza, y es algo cojo de la pierna 
derecha; viste pantalón y chaqueta de 
Asludillo casi nuevos, chaleco de paño 
negro, borceguíes blancos de labrador, 
y gorra de pellejo; lleva una manta de 
mulas acaslillada y de lana en buen uso.

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Quintanar de la Sierra el vecino Vítores 
de Pedro, contra quien se ha dado auto 
de prisión por el Juzgado de 1.a instancia 
de Salas de los Infantes, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á su captura, conduciéndole, caso de 
conseguirla, á disposición del referido 
Juzgado, para cuyo efecto se insertan á 
continuación sus senas:

Alto y fuerte, de 29 á 50 años, ojos 
pardos, color encarnado y bueno, gasta 

mu? líiuJiih": ' f.l obnoyuiizm o'iR'i t-m 

patilla; viste un chaquetón de sayal por 
el estilo de carromatero, y un gorro de 
terciopelo negro sin borla y bastante es
tropeado.

Burgos 10 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIÁN DE ZUGASTI.

Habiéndose ausentado de la casa pa
terna el día 12 del mes actual, sin con
sentimiento de sus padres, el joven Juan 
de Migue!, natural de Santa Cruz del Va
lle, y de las señas que á continuación se 
expresan, encargo á los Sres. Alcaldes 
déosla provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cedan á su detención en el punto donde 
se halle, conduciéndole á disposición del 
Alcalde de dicho su pueblo.

Burgos 18 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

- - - - - JULIAN DE ZUGASTI.
Señas del jóven Juan de Miguel.
Edad 19 años, estatura 1 metro 560 

milímetros, cara redonda, con una ci
catriz en la frente, color bueno; viste 
chaqueta corla de paño, chaleco escolado 
de paño, pantalón, como de color de ca
nela remendado, borceguíes negros, 
gorra de paño negro con pintas blancas, 
dé oficio zapatero é hilandor de lanas.

GOBIERNO MILITAR
DE la PROVINCIA DE BURGOS.

B3U69 U9 aoiOBTstob; 16>83iq t; obcgsiil

El soldado del Regimiento Caballería 
de Albuera Pedro Llamazares García, 
cuya media filiación se inserta á conti
nuación, ha desertado, y se anuncia por 
medio del Boletín oficial de la provincia, 
á fin de que las justicias y dependientes 
del ramo de vigilancia, procedan á su 
persecución y captura.

Media filiación que se cita.
Hijo de Francisco y Dominga, natu

ral de Valporquero, provincia de Navar
ra, avecindado en su pueblo, provincia 
de ídem, oficio labrador, edad 28 años, 
estatura 5 pies 10 lineas, estado soltero, 
pelo y cejas castaño, ojos garzos, nariz 
regular, barba cerrada, frente regular, 
color sano, señas particulares ninguna.

Burgos 16 de Octubre de 1869.=EI 
Brigadier Gobernador, Blanco.



fe- fe misma, $e proceda' perla auto
ridad correspnsdfeEte á su captura y 
restósfeo c@¿ fes. seguridades necesarias,

Providencias judiciales.

22,500

■ V

Doy H$: asm. mi este .IkczgaS® y otó

50,500
50,500

200

cuy.o.,pago se le embargaron varios bie
nes que fueron tasados, retasados .y 
sacados á púbiica subasta; y como no 
hubiera postores, se mandó fuesen adju
dicados á los interesados, lo que tuvo 
efecto el veinte y dos de Setiembre 
último, en las que se halla lo hecho á la 
Hacienda pública, que dice así:

ffera que 3wg9.eE presente^ que 

sigéi® y Sre® e® Araiafe fe Duero á 

Arasete© fe ternas,, Esanta® (M JJiee- 
gafe fe minera msSmtim (fe rete

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA-

de Burgos.

te®® iteres y Bustos, 5®?a (fe (fe Law, Pfe Panoto,. 
niBsra astetis (fe fe wiiife (fe ^iirasfe | 
fe&®. |

plazo á D. José-Mxtría -Gil,-natural- de 
Peñaranda de Bracamente, soltero, de 
veinte y dos años, dependiente de co
mercio, para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde la inserción 
de un edicto igual á este éo la Gaceta 
de Madrid se presente este Juzgado, á 
fin de notificarle lá sentencia dictada por 
la Sala segunda de la Audiencia del ter
ritorio, en causa por hurlo doméstico á 

í Doña Ignacia de Aja, del Comercio de 
Haro.

Dado en Miranda á quince dé Octubre 
r

de mil ochocientos sesenta y nueve.== 
C. Flores y Bustos.=-Por su mandado, 
Donato Martínez—- .

JUZGADO DE í.3 INSTANCIA 

de Santo Domingo de te Calzada.

Dafe e® (fe fe tafeada
á trece efe (Mtóbre (fe. «8 ©tiwfestos 
seseáis y ®®e.wg-=Hip®lliito (M
=Pw rasrofefe fe &. Sii®.*.Juan. Auto-

Don Lina Duarle y Soto, Juez de pri
mera instancia de Burgos y su .par
tido.

Por ti presente, primera y último 
edicto y pregón, se llama, cita y emplaza : 

. á Bereardir-o Igurquiza Yaba?, natural de 
1 Cirauquien la provincia de Aavarra, de <

JÍÜSAW.pE 1 MATAMBA
«fe (fe EUro.

Don.Lino Duarle y Seto, Juez depri- | 

mera instancia de esta. Ciudad de i 
Burgos y su partido".
Por ti presente tercero y último i 

edicto, tito, llamo y emplazo á Carlos ' 
Ortega, vecino de Mootueoga, para.que ; 
en el término de .queve dias a contar 1 

desde la inserción de este.edicto_en_el r 
BelelinoStial .de la provincia y Gaceta

Iteg*>-
¡ En una viña eu término deI
j Vadocondes y pago de las 
|.. Revilias, de ciento ochenta 

I- cepas, linda al Norte otra, de 
L D. Alejandro Ponce, Sur y 
: Este otras de Juan Castilla, 
i. retasada, en,............. 
= Una tierra en dicho lénnino y 
L pago de Carrapasaranda, de 
: .treinta y dos ¿reas, linda

Norte otra de Diego Castilla, 
Sar de Luis, Cartilla y .Este 
de Mariano Leze,'en............

í Total pago ... ... 
vTotal haber..., 
1 Lleve de más...

"Remitidas las diligencias á S. E. la 
< Audiencia de este territorio; recayó el 
btiguiente
j Auto.=Se aprueba la adjudicioB de 
;■ Meses practicada eu veinte y dos deSé- 
I tiembre úilimo: y ti Juez dé primera-ias- 
I1 -teefe de Aranda de Duero cuide de pe- 

nerió en ©ouotimtelo dti Gobernador de

| Don Hipólito del Campo, Juez de pri- 
í mera instancia de está Ciudad y par- 

í tido de Santo Domingo dé la Calzada. 
4 Al Sr. Gobernador civil de la pro- 
l vincia de Burgos participo: que en este

J Juzgado por testimonio del refrendante 
; se sigue rausa criroinaí con motivo de la 
1 fuga de Toribio Gil Prior, catural y ve- 
; tino de esta Ciudad^, como de treinta 

años de edad, estatura regular, bien 
formado, moreno descolorido ¿ efecto dé 
sur Jaiga prisiou, ojos negros hundidos, 
■cargado de- rajas y hombros, nariz larga , 

4 barba poblada con bigote, rara ancha, 
1 vestido con panlaion de corle con boísi- 
; líos de arriero reforzados con pana vade, 
= boina teñida (fe negro, calceta blanca, 
j . ' " - . ' - - .

= alpargata y en mangas de ramisa, eeur- 
1 vida la noche del once del aclúai dé las 
< cárceles de este’ partido, cuya cansa 

L provmea iteesa á b Ha- ¡ andado por auto fe esta fed® se

I Ofenda Wnal, dando parte de baherto I a»0”®6 ea Boletin oticial deesa pro. 

verificafe * í viada, para que, en el caso.de ser habido
nueve fe Octetofetó! 1 Torito én álgfeo fe los pfebtos 

cíenles sesenta y1 nseve.==Rnl»icad©, | 
Awfefe. 5

teesésfe te inserto efe ss original; y :
rehetesafe por- menor "aparece feí L ® mcMsgosián.Ypara qse .eaga ejeeso, 

fe su ras®, que queda j libro el pressate, croo ti qoe en .®mbre_ 
í fe S. A. d Begenfe.'fe? Résfe fe exhorto 
’■ y- ireqsiero, .y fe b ufe le se. srva 
: aceptarle, e® csn®pliim«Jto

tes® fe (Mahre fe bmE as&DdesItos | yfevoüetioo fel. pressate SigsacBifo,

Lteeatiaete D. IfeoDwte y Sote, Jaez 1 
fe iKstaatia fe este Capital $ 

" y sa partife.
Ptir ti presenté, rfeg© y w- '■ teste-orno© saj sigú© ©ausa fe. 

rai parte y.exb@rt© y reqpSéro á aesabre g tifie» wtea PsttoSansfe» lapE^yesísM) 
fe S. A. ti Rutile M.ResB©, á. tefes | -fe Vafecsafes-y tita® safes n*> fe ¡m-

Aoterifefes .titites y iteres fe I times, e®..h que se iffiti© sestertia eje-

esta-localidad y su provincia, Alos de- 1 euforia con feeliaeueve de Enero de este 
pendientes de las mismas y á los piale- año condenando á aquel entre otras cosas 
ros establecidos en sus respectivas de? en las costas y gastos del juicio, para 
marcaciones para que detengan y con-r 
duzcan á este Juzgado las personas á 
quien se encuentre en su po.fer ó pre
senten para la venta los objetos siguien
tes, que en la noche del cuatro al cinco 
del corriente fueron robados de la Igle
sia de San Mames, próximo á esta Capi
tal: una cajilade plata sobredorada, peso i 
de tres onzas, destinada á conservar las ;x ' . .... $ 
sagradas formas, dos crismeras de metal | 
blanco, y tres vueltas de coral pequeñas 
con cuatro canulitos de plata que servían 
de collar á la Virgen: pues en la causa 
que en averiguación de los autores de 
este sacrilego robo me liallo instruyendo, 
asi lo he mandado.

Dado en Burgos á trece, de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueye,== 
Lino Duarle y Soto,=P. M. de S. Sria., 
Bonifacio Gutiérrez.

Don Lino Duarle y Soto Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido.

Hago saber: que en la noche del 
cinco al seis del corriente mes ha sido 
robada la Iglesia del pueblode Villayuda, 
¡cuyo robo ba consistido en el Copon, 
Porta viático, un Cáliz v la Crismera, 
todo de plata, y lá Custodia del mismo 
melal sin la peana; y con este motivo 
me hallo instruyendo la oportuna suma- 

. ,ria_. en averiguación de quiénes hayan 
podido cometer expresado* robo. Para 
ver si se puede conseguir, me. dirijo á 
todas las autoridades civiles y militares 
de la Nación, exhortándoles á nombre 
de S. A. el Regente-del Reino, y supli-. 
cándeles en el mió, que adopten las dis
posiciones competentes para que si en su 
jurisdicción se presentasen á ser vendidas 
dichas alhajas, las detengan asi. .como á 
los que" lasi llevasen, poniéndolos con 
aquellas á disposición de este Juzgado, 
por estar, en ello interesada la adminis
tración dé justicia.

Dado en Burgos á quince de Octubre 
de mil odiocienlos sesenta y nueve =
Lino Duarle y Solq.=Por su mandado, j treinta y un años de edad, confinado, que 
Plácido Lopes de Hurralde.. [ fué en el. estinguido presidio.de esta Ca

pital hasta el diez y seis de Junio él- í 
timo, eu que.se fugo, para que en ti tér
mino improrogable .de treinta dias, á 
contar desde la fodu en que se inserte 
este anuntio ea. los periódicos ofitiales, 
se presente ea. esle Juzgado á responder

i á los cargos que fe restóte en la causa 
i que Cíate él 6®s&*®y@ por qoebranla- 
; misal© fe eaefeoa, apwtibsfe que fe 
j no haced®.se sasterariara h cassa ea su 
| auseetia y rebeS(& y-fe parará ti per-

. ^jeitieqoetewah^ar-. 
del Gobterno, se presente en este mi r ; . .. . .

; Dad© e® Ssrgjs a qra» fe íMume 
Juzgado a prestardearacion en causa i ,

. \ , - í fe tó ©tisGKtóte ssserts t asese.= .
cnrnmaMxy© apercibimiento que fe no • . _ ,, _ .

L . , . .. í LmDsartevS®te.=S*..^>®s-
venficarte le parara el perjuicio que > , .■ . ‘
, . . ? fotioGaterez.
haya lugar .

Dado en Rn^cs á doce de Octubre fe t 

mil ©tiicti®tes.sesenta y mteve.=Liuo * 
Duarley.S©to.=P©F s» mandado, José | JC@SAro jjysMB 
Cwaeseasa. j

| fe SaTí'ctííxd. fc u;>MHrí>..

Haber de la Hacienda pública.

Esc. miks

Ha de haber la Hacienda-pública 
por el reintegro del papel de. j_
oficio invertido, treinta escu
dos trescientas milésimas.. _ 50,500

3wg9.eE
caso.de
presidio.de
haced%25c2%25ae.se
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INSCRIPCIONES.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario
, (Continuación.)

id.
Abiones
Santa Ana
Llano de la Poza 
Valde Enebro...
Fuente Arañal..
Valde Quemada.
Culebrera
Lanchas
Fuente el Rio ..
Terico
Majuelo

id. i 
Celemín y 1/2 
2 celemines. .

id.
i id. b

No la liene;,.. 
2 celemines.. 
No la tiene. .
2 celemines..

id.
■. .lid.

id.
id.
id.
id.
id.

110 cepas 
400 id.
4 celemines 
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Encima la Cuesta.... • 
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Isa............................ • • ■
Eslepar  
Val de Moral  

, id.
Valde la Cuesta.-------
Santa Ana  
Migallon  

id.
Moro .............
Fuente del Rio  
Santa Cruz  ■ 
Valde Quemada  
Magullones
Terico ... . ■ 
Ruyal  
Pelzode.........................

id.
Lenguas.....  
Llano de la Poza.... 
Perdiguera..................

id.
Bebedero  
Perdiguera • • ■ 
Valde la Cuesta  
Valde Moral  
Redondilla  
Canalizo  
Nava.............
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Hijuela*.. ■....
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, 150 cepas.. 
112 id.
4 celemines, 
150 cepas. 
200 id.
100 id. <>
3 celemines
2 celemines

. 5 id
6 id.

id.
id. ' 
id.

Nombres de los

Núin. de las fincas. Pueblos. Pago ó término. Cabida. JAnderos. interesados en la inscripción. Objeto. Año.

15884 Tierra. ...... Caslrillo.................... . Carrera......................... 8 id. Solo dos. Juan Izquierdo...................... Hijuela............. 1861
15885 » )) Nav'a.............................. 5 id. * )) » v. »
13886 )) Barranco Pozo.............. 2 id. y y )) «vorj■
15887 y y Blanco......... ........ ..,, 4 id. . .. . . . .1*: H9 • fHÍlUU 1 » . .OI9UÍ6M ' \ t' < «J
15888 » y Binvieja.... ................. 5 celemines..... ! liléSUJ » » 1860
15889
15890 ))

» Castillejo.......................
Adrada..........................

4 id.
3 id.

» .;m
y

» •

15891 Huerto.............. j) y 1 celemín.... litíftob'fll »

15892 Majuelo............ )) Perdiguera.................... 200 cepas.... » libilnA ' , )) » »
15893 y )) id. 150 id. » » ))

13894 » )) Borro............................. 520 id. ». I)¡
.. aldófl

» y

13895 » )) Valde Quemada........... . 250 iid. » )> » y
15896 » y Terico........................... , 200 id. » / dtfVJirl » )) y
13897 )) )) id. id. )) » y
15898 Tierra............... y Binvieja. . .................... 3 celemines.... . . » ’ Í)Q.rü‘l aiífij » » 6
13899 » y Santa Ana.. ............... 5 id. » José Izquierdo........................... y

13900 )) » Perdiguera.................. . 2 id. )) . libigwu » y ))
13901 » )) Roperez... .u...... . 6 id. )) íifilliefij » »
15902 •» )) Carrera....................... 4 1 id. » ph iiobi'l )) y ioeít
13905 » » Valde Enebro............. . 6 id. y . . . dílAr » y D
15904 » y Culebrera.................... . 2 n- idv . . oiiltl i »

. . .» . 0l9»[6l< rHlllíl'
13905 )) y Casilla......... ............... . . 4 id. » . » y í
15906 » y Prado de Arriba........ . Media fanega.. . )) olí 'Jblfi » y

15907 » y Val déla Cuesta.......... 5 celemines .. . )) i ‘ihl iiri » y »1
15908 » » Redondilla.................... .idí »1 1 i/-, filefui ) » y

13909 » )) Fuente Veza................ .id. » , . G i-íii.i’il.' '*1 » y I Ol ti 1
15910 Majuelo............ * Perdiguera..................... 100 cepas....... )) iroUngilf )) ». . - »
15911 )) Borro............................. . .520 id. » . . fii-rnnJ » )) • ü y' |

13912 )) y Valde Quemada......... . 250 id. » hi y illiti I
15913 » y Terico......................... . 200 id. » Id * )) y ' » 1
13914 » )) Perdiguera................... ■. 150 id. .. » . o’l'ibpao*! )) y ■
13915 )) y Terico......................... . 100 id. i . ». . .‘J/fi lTíiJ )) » V liti l
15916 Tierra.............. » Santa Eugenia............ . 2 celemines... .. >>. , ll1 Jorge de la Riva................ .... .. » Iti
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5 id.
500 cepas.
100 id.
4 celemines
3 id. ■

» 
u

■

. ..... oiobedsff

..». . . .aiMJgibVl
»
».
...... ¿llilmobsíl

oxiisotn i

‘i

id.
2 id.
1 celemín..
3 celemines

id.
100 cepas

4
5
5
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»
»

. . . ,6ll9iT
«

))

))
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celemines.
id.

celemines ..
id.
id.

•»■
 ))

. ■ Ii • ' * Imprenta de la Diputación provincial.

»
»

. ))

Francisco llamos 
• p.snoídA »

fiílZ. lililí:-' „
i »

..■ »

» »

Martin (¡arela..
»

l|o|$rez...............
Valde Moral  
Tgrico........... «...
Vachamonle  
Cañamares  
Juncada  
Valde Moral  
Gruí de los Molares 
Casillas  
Lanchas. .......
Matasanos  
Aza.......................

r,D nib.!:.? ¡d.
Valdela .... .
Bebedero  
Canaliza  
Abiones

Senda de la Perdiguera
Redondilla
Ardida ..........

... .ooniilfl '

. . .r-'i' /fiiíJ

Manuel García 
. . .íibiiihA

...... .ojeinufó
(5e continuara.)

i<!. IU •
Picón de Bernardo... 
Fuente el Rio  
Tenada  
Corcho ...
Carre Pineda  
Vachamonle  
Brígida

<í Casillas. .e.i..;.•■■..... 
Picón de las Lanchas. 
Azas  
Fuente Venilla  
Cuesta Arriba  
Valde Santa.. ..... 
Agua Perloda

))

))

»
))

15964 )>

15965 ))

15966
15967

»

.15968
15969
15970 ’ *16)'

15971 »

15972 ¡
15975
15974 »Js¿di
15975 »

: ¡13976 .u ¡el* . H
15977 »

15978 »

1.3979 Majuelo....___
1-15980 »

15981 Tierra.......
15982 »
15985 ))

13984 ))

13985 8
13986 »

15987 ))

15988 8
15989
13990 »

13991
13992 »
13995
15994
15995 »

13996 Majuelo .........
15997 »

15998 »
15999 ))
14000 »

14001 ))

14002 Tierra.............
14005 »

14004 y

14005 y

14006 ))

14607 ))

14008 »

14009 »

14010 y

140H »

14012 »

14015 y

14014 ))

14015 y

14016 ))

14017 y

14018 »

14019
14020 »
14021 »

14022 1)

14025 »
14024 »

14025 Llano con mi nogal..
14026 Tierra.............
14027 »

14028 ))
14029 y
14050 8
14051
14052 »

14055 »

14054 »

14055 y
14056 »

14057 y

14038 y

14039 y

14040 llano con un nogal..
14041 Caflamar. ...
14042 Majuelo.
14043 y

14044 Tierra
14045 »
14046 ))

14047 y
14048 >
14049 »
14050 »
14051
14052 »
14053 »

»

y
Redondilla................
Ardida....................

.. 2 id.

......fía id. »
))

'• » oi'rí.tííilf

» ida- id. ». bi »

» id. . idlL¡. » ))

» Roble........................ 5 id. , . ' . i illíj 9Íüí;V ..

)) Fuente Veza............. 4 ¡(ROL ........ . dol ió i )) y

y Tenada de id........... . . 7 id. )). ‘ » y

)) Carre Pineda........... ..■-••2- .: id. » 0: ¡6 )) ' " " ))" .. arnoi i
» . .j. Valde Enebro........... id. . .» .. nnA i;líif'-: » »

» Brígida......... .... .. .. , . 4 id. .CIOH'iiíi iO'l » ))

)) Casillas.................... 5 id; ........... » . ' » y

y Picón de las Lanchas 4 id. » . ' .'■"Hf » ))

» Azas......................... 5 id. . . . n11" .! m/l ;■' IcV » ))

)) Terico....................... 100 cepas... » »

» id. 80 id. . . . . . .»......... » y

n Valde Moral 100 id . c,d¿l;A oh
)) Fuente Verrillo......... 350 id. , . i;iwuií 1 1 y

» Cuesta Arriba........... 100 i(k » líóbíH )) y

)> Perdiguera................. id. . » v'7 oLi'ói'i » y

)) Migallon.................. .. . .5 celemines.. >> Polonia del Pozo...............  . . . . .olofijaR
» Carrera....................... idJC \ )) y y

» id. 2 id. .V2 » ))

)) id. 5 id. ».. .ooiióT » ))
«

y Posadero................■. 2 id. M 'i
)) Carrevé.................... .. . 4 id.00 i y

» Valde Enebro.. .. . 1 celemín . .. v. . . . »í;¡í1! iJíicf y y . fm*)i r
» Sanlillo.'.................. 6 id. » y ((
» San Andrés................ 5 id. » , Í)Í » y

U Maluca........................ . 2 id. 6(0¡¡ ¡R' i’.i
» y

» Prado de Sanlillan ... 5 id. )> .bi » ■ »
«

» Casilla........................ id. ..................... i't; v'ínoíiR ,, ' U
» Andiyuela.................. . 2 .lid. . -■V1!.: ’ l.. íitlü' :.:¡ y

)) Corona........................ 5í!': id. » . Íiíó í »
« -

» Salgueros.................... . 2 ¡<1. . ». , . íj l y ))
«

» Juncada... ............. . 5 id. c ». u'Á] *?’.'• '• » )) . . JcsoTi
. » Moro........................... , . ,SibH¡id'-.'-j $ .........».. iiiiolZ obmY » . .filisiT

» Peni ¡güera... ...... . 5 id. » i : )) ))

» Vadillo... . ;><•".. id. 8 Isidoro del Pozo...................... y

y Serna 6 id. » . till» >
y Aguachal.................... . 2 id. » .
)) Ahlavirta..................... . 3 .id. » .bi »

)) Tardevas.................... id. S. . .................... »

» Vachamonle............... id. lío los tiene,, <<
» Vinvieja...................... 5rií(| id. Solo dos.'..: i Valeriano del Pozo............... . oIsuitiM

Carrera. .................... . 2 id. . . . . » )) d
» ; paradero .......... . 5 cid; . . . » -*i(i ■ Ó

)) . . fii jeiT
Abiones......... ............. . 4 id. . ......... » . obiU(id/l

)) Matasanos.................. . 2 id. ... » ..:;i. » . . tmÓiT
» Valde Enebro.v......... 3 id. » . oboxiyR.
» Mojon de Revilla.... 8 id. » . ni
)) San Andrés.. .>......... 3 id. i ........... ». •......... : ■
» 1ardeyas . .. ¡......... id. -»T1 ! ' ■' ,i OÍIii! ‘ )) «
» ■Casillas........... i......... 2 id. » . ' .ÍW .olóDÍslíl
» Juncada...................... 3 id. » . I)i y


